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Rulz Page, Juan José. 
Saiz Fraile, María de los Angeles. 
Saiz Sahuquillo, Maximiliano. 
Saldafia Meco. Fellclano. 
Salgado de la Paz. Antonio. 
8amaniego Oorredera, Mario. 
San Oeroteo Oómez, José. 
San Martín Sáez, Víctor Félix. 
San Román San Román. Belarmino. 
San Segundo Sánchez. Tom:is. 
Sánchez Garnica, Isabel. 
Sánchez Palenzuela. Ernesto Angel. 
Sánchez Sánchez, Africa. 
Santa Cruz Toballna, Sofía. 
Santa María Ledochowskl, M.a de los AngeleS. 
Santos Calvo, Antonio. 
Sanz Cachorro. Jesús. 
Sastre Espina, Gregorio. 
Selva López. David. 
Seoane Vallño. Manuel Santiago. 
Serrano Constancia. Alejandro. 
Serrano Laguna, José. 
Sllvares Dapena, José. 
Simón López, Maria Magdalena. 
Sobrino Herrero. Angel. 
Borla Clsneros. Jesús. 
Soto Cea, Fernando. 
TaravlUa Torres, Luis. 
Tejeda de Castro, Maria del Carmen. 
Tejido Pérez, Pedro Jesús. 
Tejero Sánchez, Federico. 
Tinajas Córdoba, Nélida del Carmen. 
Tirado Sebastlán, Maria José. 
Toledano Toledano. Francisco. 
Torio Castañeda, Ramiro. 
Torre MUfilz, Cándido. 
Torres Grande, Julián. 
Torres Vlelba. Alejandrina. 
Valdivlelso Sánchez-Caro. LUis. 
Valiño ~ovo, Higinio. 
Valle Romero, Antonio. 
Valle Selva, Esperanza. 
Varela Luis, Petra. 
Varela Suárez, José. 
Varela Vázquez, Enrique. 
Vega Pidal. Fulgenclo .de la. 
Vldal González, Julio. 
Vll1a Inés, Ana T. de la. 
Villanueva Baños, Adelino Jesús. 
Villares Leirio, Isaac. 
Yera Bosch, Pedro. 
Yunta Palenciano, Mariano. 
Zamora Hernández, Santiago. 
Zapatero Aragón. Emilio Félix. 
Zumaque de la Calle. Luis. 

Quedan Igualmente admitidos e Incluí dos en el gruJjO de 
Huérfanos de Guerra los siguientes aspirantes: 

Furones Escudero, Isidro. 
Guerra Corrales, Jullán. 
Javaloyes Ayuso, Fernando. 
Malo Quintana, Anastaslo. 
Martínez Bermejo, Leonlsa. 
Picón Martín, Eloy. 

Admtldos e Incluidos en el grupo de Ex combatientes, los 
sliuientes: 

Martinez Fernández, José. 
Ollero Garcia, Bernardo. 
Sanz Saavedra. Pedro. 

Admitido e Incluido en el grupo de Caballeros Mutilados: 

Garc!a Fernández, Luis. 

Por no expresar claramente en su solicitud el grupo en el 
que debe ser Incluido con arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947. 
deberá manifestarlo por escrito don Ramón Robles A. Barbacll. 

liUalmente y por no expresar asimismo en sus solicitudes 

si cumplen debidamente todos y cada uno de los requisitos que 
en la convocatoria se citan, deberán expresarlo ~rrectamente 
los sefiores slgUientps : 

Alcarria López, Felipe. 
Carrera Santomé, Jesú.!. 
Delicado Villagarcía. Eusebio. 
Diez Sedano. Damlán. 
Esteban Martinez, Francisco. 
Fernández Velasco. Manuel. 
González Alvarez, Maria José. 
González y González, Maxlmlano. 
Gracia Gomara. Félix. 
Lucas Ares, José. 
Patiño Lezcano. Manuel. 
Riera de la Roza, José Luis. 
Rodriguez Sernández. José Luis. 
Ruiz Esguevillas, Antonio. 
Sueiro Vlllamisar, José. 

La admisión de los expresados anteriormente queda sllbor
dinada al cumplimiento de cuanto se Interesa, debiendo \,Omar 
como base el modelo oficial de iMtancla que ligura en el .10 un
cio de convocatoria. 

Quedan elimlnadlAi del concUrso-oposlclón, llar las cllcuns
tanelas que en cada caso se expresan, los aspirantes que a con
tinuación se relacionan: 

Campo Blanco. Alejandro. por no tener cumplido el servicio 
militar. 

González Molina, Maria del Pilar. por no contar con la edad 
mínima exigida. 

Martin Majadas. Antolln. por ¡;obrepBSat la edad tope esta
blecida en las bases de la citadá convocatoria.. 

Por no unir a ~u solicitud el resguardo justificativo de haber 
abonado los correspondientes derechos de examen, los siguientes: 

Alonso Barrio, Eutlqulo. 
Canitrot Gómez, Antonio. 
Díaz Sánchez. José. 
Esteban Muñoz, José Luis. 
Soto Araya, Samuel. 
VelJcias Benavides. Celestino. 
Villacorta Gala, Luis. 
Zapata Martín, Manuel Rosendo. 

Durante un plazo de quince días, a contar desde el sigUiente 
al de la publicación de esta lista en el «Boletín Oficial del Es
tado», los aspirantes no admitidos que consideren infundada su 
exclusión. podrán r ~currir ante la Dirección del Servicio. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Director, Ramón Beneyto. 

l\'lINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y TURISMO 

ORDEN de 11 de junto de 1962 por la que se nombra el 
TrtlJUnal de exámenes para la habilitactón en el ejer
cicio de la profestón Ubre de GuíaS-Intérpretes /nmla
res de Menorca. 

Ilmos. Sres.: Por Orden de 26 de enero de 1962 (<<Bolettn 
Oficial del Estadoll de 21 de febrero) se convocaron exámenes 
para habilitar en el ejercicio de la profesión Ubre de Gulas
Intérpretes Insulares de Menorca. y siendo llreClso proceder a 
nombrar el Tribunal que, de acuerdo con el Reglamento de 17 
de julio de 1952. reformado por la Orden de 18 de mayo 
de 191>4, haya de juzgar las referidas pruebaS. en uso de las 
atribuciones que me están conferidas he tenido a bien disponer 
que el Tribunal para juzgar los exámenes que hablllten para. 
ejercer la profesión libre de Gulas-Intérpretes insulares de 
Menorca quede constituido por los siguientes Setlores: 

Presidente: Don Francisco Soriano Frade, Delegado provin
cial del Ministerio de Información y Turismo en Baleares. 

Vocales: 

Don Luis Escobar de la Serna, Técnico especial de Informa
ción y Turismo. adscrito a la Seclón Técnica de la Dirección 
General del Turismo. 
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Don Juan Hernández Mora. Catedrático de Lengua y Lite
ratura espafl.olas del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Mahón; y 

Doña Maria Antonia de Ollves Marcadal. Profesora adjunta 
numeraria de Geografia e Historia del mismo Centro docente. 

Secretario: Don Luis Sainz y Martinez de Bujanda, Jefe 
de la Oficina de Información de Turismo de Palma de Ma
llorca. 

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 11 de Junio de 1962.-P. D .. José Luis Vlllar Palas!. 

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general del Turismo. 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Dtputaclon Provtncial de Barcelona 

por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que habrá de tallar el concurso de meritos convocado 
para la provtsión de una plaza de Jete de servicio en· 
cargado del Laboratorio de Análisis de los Servicios Téc· 
ntcos de Agricultura. 

Presidente: nustrisimo señor don José Fabregat Vila. Dipu
tado Delegado de la Presidencia. 

Vocales: 

Doctor don Francisco Buscaróns Ubeda, como representante 
del Profesorado oficial del Estado. 

Don Fidel Enrique Raurich Bas, como Jefe de Berv1elo Téc
nico en la Corporación. 

Don ManUel Vldal Hospital, como representante del Colegio 
Oficial de Ingenieros Agrónomos de Barcelona. 

Don Enrique de la Rosa Induraln, como representante de la 
Dirección General de Administración Local, y como suplente, a 
don Ramón Bádenes Gasset. 

Secretario: Ilustrisimo señor don Luis Sentls Anfruns, Se
cretario general de la Corporación. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona. 6 de Junio de 1962.-El Secretario.-Vlsto bueno: 

El Presidente accldental.-2.823. 

RESOLUCION de la Dtputación Provincial de Baleares 
por la que hace pÚblico la composictón del Tribunal ca
liticador del conCUTso-examen convocado para proveer 
la plaza de Delineante de esta Corpora.ctón. 

La composición del Tribunal calificador del concurso-examen 
convocado para proveer la plaza de Delineante de esta Corpo
ración es la siguiente: Presidente. don Antonio Sampo) P. de 
Puigdorfl.la. Vicepresidente de la Diputación; Vocales. don Juan 
Llabrés Bernal. representante de la Dirección General de Ad
ministración Local; don antonio Plquer Marqués, representante 
del Profesorado oficial. y el señor arquitecto provincial, como 
Jefe del serVicio; Secretario. don Alfonso de Oleza Uobera. 
Jefe de la Sección de Secretaria de la Corporación. 

Lo que se publica a efectos de lo prevenido en el Reglamento 
general de OpOSiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos 
de 10 de mayo de 1957. 

Palma de Mallorca, 2 de junio de 1962.-El Presldente.-2.660. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 7 de junto de 1962 sobre adjudicación de obras 
urbanas en Sahara. 

Dmo. Sr.: En resolución del concurso convocado en el «80-
letin OficIal del Estadolt correspondiente al 3 de mayo último. 
para adjudicar la construcción de edificIos en la Provincia de 
Sahara. 

Esta PresidencIa del Gobierno ha tenido a bien disponer: 
Que las obras del proyecto de construcción de un edificio 

para Correos y Telégrafos en Aaiun se adjudiquen a «Construc· 
tora Ibero-americana. S. A.». en el precio de cinco millones 
doscientas cuarenta y nueve mil pesetas. y plazo de eJecu· 
clón de selS meses; y las obra~ del proyecto de construccIón de 
un grupo escolar en Villa Clsneros. a «Cubiertas y Tejados. S~ 
cledad Anónima». en el precio de un millón ochocientas tremta 
y cinco mil cIento dos pesetas sesenta v cinco céntimos y plazo 
de ejeCUCión de seis meses. debiendo cumpl1r ambas adjUdica
tarias en la ejeCUcIón de dichas obras cuanto se dispone en 
los pl1egos de condiciones planos y demás documentos del res
pectivo proyecto por ellas aceptado. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1962. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

DECRETO 1434/1962, de 14 de junio, por el que se Indulta 
a Víctor Antonto Fernández Pacheco del resto de la 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de Indulto d'e Victor antonio Fernández 
Pacheco. condenado por la Audiencia ProvIncial de Santander 
en sentencia de cuatro de agosto de mil novecientos sesenta 
y uno como autor de un delito de lesiones. con la concurrencia 
de una circunstancIa agravante y de otra atenuante. a la 
pena de seis meses y un dia de prisión menor. y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocIentos se
tenta. regUladora de la gracia de Indulto. y el Decreto dE' 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Ministerio Fiscal. y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenc'ador. a propuesta del Ministro de Justicia., 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dla ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en Indultar a Víctor Antonio Fernández Pacheeo 
del resto de la pena privativa de llbertad que le queda por 
cumplir y que le fué Impuesta en la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

El MI01Stro de JustICIa. 
ANTONI01TURMENDIBAR~ 


